
  
 

 
 
Este profesional será capaz de: 

 
Realizar las operaciones relativas a post impresión y acabados gráficos, asegurando la calidad y 
cumpliendo la normativa de seguridad y protección ambiental. 
 

 
  

Duración: 
 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluida la F.C.T. 

 
 
 
 
Plan de estudios: 

  
Módulos profesionales 

Horas 
curriculares 

Curso 1º Curso 2º 
Código 

 
Denominación 

1214 Guillotinado y pegado 200 6  

1215 Encuadernación en grapa 100 3  

1217 Troquelado 200 6  

1218 Materiales para postimpresión 130 4  

1220 Elaboración de tapas y archivadores 170 5  

1222 Formación de envases 100 3  

1223 Formación y orientación laboral 90 3  

0879 Impresión en flexografía 165  8 

1216 Encuadernación en rústica y tapa dura 175  8 

1221 Tratamiento superficial del impreso 195  9 

1224 Empresa e iniciativa emprendedora 65  3 

CM13 Inglés técnico para grado medio 40  2 

1225 FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 370  370 

 
 
 
 

Requisitos de acceso: 
 
Consultar los requisitos de acceso y admisión en la normativa vigente para ciclos formativos de grado medio. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Referencia legislativa: 

Enseñanzas Mínimas del Título: 
Real Decreto 1683/2011, de 18 de noviembre (BOE 16.12.2011) 

 
Currículo de la Comunidad de Madrid: 
Decreto 215/2015, de 13 de octubre (BOCM 16.10.2015) 
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Acceso con este título a otros estudios: 

− A cualquier otro ciclo formativo de grado medio, en las condiciones de admisión que se 
establezcan. 

− A todos los ciclos formativos de grado superior, en las condiciones de admisión que se 
establezcan. 

− A cualquiera de las modalidades de bachillerato. 

Otros títulos relacionados e implantados en la Comunidad de Madrid: 

− Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia. 
− Técnico Superior en Diseño y Gestión de la Producción Gráfica. 
− Técnico en Preimpresión Digital. 
− Técnico en Impresión Gráfica. 

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título: 

COMPLETAS: 
v Guillotinado y plegado ARG217_2 (Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre), que contiene 

las siguientes unidades de competencia: 
• UC0200_2: Operar en el proceso gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad. 
• UC0691_2: Preparar las materias primas y los productos auxiliares para la encuadernación. 
• UC0692_2: Ajustar parámetros, sincronizar equipos y efectuar el corte de materiales gráficos. 
• UC0693_2: Ajustar parámetros, nivelar elementos y realizar el plegado. 

 

v Troquelado ARG218_2 (Real Decreto 1128/2006, de 27 de octubre), que contiene las 
siguientes unidades de competencia: 
• UC0200_2: Operar en el proceso gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad. 
• UC0694_2: Preparar los elementos de troquelado en relación al soporte a transformar. 
• UC0695_2: Ajustar los elementos del proceso y realizar el troquelado. 

 

v Operaciones en trenes de cosido ARG290_2 (Real Decreto 1135/2007, de 31 de agosto), que 
contiene las siguientes unidades de competencia: 
• UC0200_2: Operar en el proceso gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad. 
• UC0691_2: Preparar las materias primas y los productos auxiliares para la encuadernación. 
• UC0926_2: Ajustar parámetros, sincronizar equipos y efectuar encuadernación con grapa. 
• UC0927_2: Ajustar parámetros, nivelar elementos y realizar el alzado y cosido con hilo vegetal. 

 

v Operaciones de encuadernación industrial en rústica y tapa dura ARG420_2 (Real Decreto 
1955/2009, de 18 de diciembre), que contiene las siguientes unidades de competencia: 
• UC0200_2: Operar en el proceso gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad. 
• UC0691_2: Preparar las materias primas y los productos auxiliares para la encuadernación. 
• UC01350_2: Confeccionar y estampar tapas para encuadernación industrial. 
• UC01351_2: Efectuar la encuadernación industrial en líneas de rústica y tapa dura. 

INCOMPLETAS: 
v Fabricación de complejos, envases, embalajes y otros artículos de papel y cartón 

ARG416_2 (Real Decreto 1955/2009, de 18 de diciembre): 
• UC01339_2: Preparar las líneas de elaboración de envases, embalajes y artículos de papelería. 
• UC01340_2: Elaborar envases, embalajes y artículos de papelería. 

 

v Impresión en flexografía ARG417_2 (Real Decreto 1955/2009, de 18 de diciembre): 
• UC1344_2: Realizar el montaje de clichés y ajustar los elementos del proceso de impresión en flexografía. 
• UC1345_2: Realizar la impresión en flexografía. 
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